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MEMORIA DE IDONEIDAD CON RESPECTO AL ENCARGO DEL “SERVICIO 
TÉCNICO DE APOYO A LAS EXPROPIACIONES DE LOS TERRENOS 
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DE LA ZONA REGABLE DE LA POVEDA 
(T.M. FUENTIDUEÑA DE TAJO), COFINANCIABLE CON FEADER”
El objeto del encargo es la prestación de un servicio consistente en el apoyo técnico 
y jurídico necesario para poder realizar las expropiaciones de los terrenos necesarios 
para la ejecución del Proyecto de modernización de la infraestructura de riego dela 
zona regable de La Poveda (T.M. Fuentidueña de Tajo). Se trata de un proyecto de 
Modernización y consolidación del regadío existente, del cual es titular la Comunidad 
de Regantes de La Poveda, que cuenta con concesión de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.
En el año 2012 ante la crítica situación de la red de riego por gravedad en cuanto al 
elevadísimo coste energético de la impulsión y la escasa eficiencia del sistema de 
riego, la Comunidad de Regantes decidió modernizarla con la finalidad de, 
mejorando la eficiencia de riego, reducir costes y ahorrar agua para poder optar a 
cultivos más rentables que los que se estaban cultivando (cereal de invierno y maíz) 
y procedió a solicitar a la Comunidad de Madrid ayuda para, en primer lugar, realizar 
la concentración parcelaria. 
Acometidas las distintas fases de investigación de la propiedad (Bases Provisionales 
y Definitivas), Proyecto y Acuerdo de concentración parcelaria, se procedió al diseño 
y ejecución de la red viaria que debía sustituir a la previa y procurar el acceso a las 
nuevas fincas. En este momento, habiéndose alcanzado la estructura de la 
propiedad definitiva, debe acometerse la ejecución de las obras de modernización 
del riego para lo cual se debe obtener y garantizar la total disponibilidad de los 
terrenos.
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura va a colaborar con la 
Comunidad de Regantes de La Poveda ejecutando las obras mediante una actuación 
directa de la TOP 432 del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020.
El encargo se celebra porque la Dirección General carece de medios humanos y/o 
materiales adecuados y suficientes para ejecutar el objeto del contrato.
El encargo se celebra porque la Dirección General carece de medios humanos y
materiales adecuados y suficientes para ejecutar el objeto del contrato y, por otro 
lado, debe celebrarse por razones de economía y eficaciadado que, en el presente 
momento, una vez ejecutadas las obras de la concentración parcelaria, los regantes
carecen de red de riego que les permita el cultivo en regadío de sus fincas y es muy 
urgente la realización del proyecto para luego ejecutar la obra, también a la mayor 
brevedad posible.
Es este un encargo puntual, de carácter ocasional, derivado de la relación que se 
inició hace ya 10 años con la Comunidad de Regantes al decidir esta acometer la 
concentración parcelariay la modernización del regadío.

Madrid, a la fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA,

GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Fdo.: Ángel de Oteo Mancebo
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